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CAF Y BANCÓLDEX FIRMAN CONVENIO DE LÍNEA DE CRÉDITO 

PARA PYME POR US$ 50 MILLONES 
 
 
 Por medio de un convenio firmado hoy en esta 

ciudad por el presidente de la Corporación Andina 
de Fomento, CAF, Enrique García, y el presidente 
del Banco de Comercio Exterior de Colombia, 
Bancóldex, Gustavo Ardila Latiff, se le otorgó al 
Banco el acceso a una facilidad crediticia 
destinada al apoyo de la pequeña y mediana 
empresa, hasta por el equivalente en pesos 
colombianos de US$ 50 millones.  
  
García destacó que los recursos se obtendrán a 
través de la primera  emisión de papeles en 
moneda  local que realiza la CAF en la región. 
“Con esta operación esperamos contribuir al 
fortalecimiento del mercado de capitales en 
Colombia, dándole a los inversionistas locales la 
oportunidad de apoyar un sector considerado 
estratégico para la competitividad de un país, 
como es el de la pequeña y mediana empresa”. 
 
 

 
 
• Los recursos se 

obtendrán a través de 
la primera  emisión de 
papeles en moneda  
local que realiza la 
CAF en la región.   

 
• Línea de crédito para 

atender necesidades 
de pequeña y 
mediana empresa en 
Colombia. 

 
• Apoyo de la CAF a 

programa de 
Gobierno y  confianza 
en fortaleza de 
Bancóldex. 
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Los recursos de la facilidad crediticia otorgada por la CAF serán canalizados por 
Bancóldex mediante líneas de redescuento con instituciones financieras locales o 
a través de créditos directos a otras entidades que tengan como finalidad el 
otorgamiento de créditos con destino a satisfacer las necesidades de la pequeña 
y mediana empresa.  
  
El crédito se destinará a financiar contratación de servicios; adquisición de 
equipos, maquinarias y repuestos; dotación de capital de trabajo; venta interna 
de bienes de capital; exportación de bienes y servicios originados en la Subregión 
Andina Bolivia (Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela); o los fletes, seguros, y otros 
gastos de similar naturaleza.  
 
“El apoyo de la CAF al programa de Gobierno y su confianza en la fortaleza del 
Banco, refuerzan el compromiso de Bancóldex con un sector empresarial con alto 
impacto en la generación de empleo y el bienestar de miles de colombianos“, 
indico Gustavo Ardila Latiff.  

 
La emisión de bonos por un valor aproximado de 142.000 millones de pesos 
colombianos fue autorizada por la Superintendencia de Valores por medio de la 
resolución 739 del pasado 6 de noviembre.  
  
En la actualidad, la CAF cuenta con las más altas calificaciones otorgadas por las 
agencias de riesgo internacionales, a un emisor latinoamericano  (¨A¨ por 
Standard & Poor’s y Fitch, y ¨A2¨ por Moody’s). Esto le ha permitido colocar con 
éxito sus bonos y papeles comerciales en exigentes mercados de capitales, como 
los de  Estados Unidos, Europa, Japón, España y Gran Bretaña.  
  
Ésta es, sin embargo, la primera emisión que realiza la CAF en un país 
latinoamericano, lo cual muestra la confianza de este organismo multilateral en la 
madurez del mercado de valores colombiano. 
  
La Corporación Andina de Fomento, CAF,  es una institución financiera multilateral 
cuya misión es apoyar el desarrollo sostenible de sus países accionistas y la 
integración regional. Está conformada actualmente por 16 países de América 
Latina y el Caribe. Sus accionistas son Argentina, Bolivia, Brasil, Costa Rica, 
Colombia, Chile, Ecuador, España, Jamaica, México, Panamá, Paraguay, Perú, 
Trinidad & Tobago, Uruguay y Venezuela, así como 18 bancos privados de la 
región andina. Con sede en Caracas, Venezuela, la CAF cuenta con Oficinas de 
Representación en La Paz, Bogotá, Brasilia, Quito y Lima. 
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